
           Sunchales, 17 de Enero de 1994.-

El Concejo Municipal de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 977/94

VISTO:

El  Proyecto  de  Ordenanza  elevado  por  el  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  a 
consideración  del  Concejo  Municipal,  haciendo  mención  al  contrato  firmado  entre  la 
Dirección Provincial de Viviendas y Urbanismo, y el Departamento Ejecutivo Municipal, 
y;

CONSIDERANDO:

Que, contablemente debe crearse las partidas en el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculos de Recursos;

Que,  tratándose  de  fondos  que  son  provenientes  de  otro  organismo,  y  no  de 
Recursos Propios, deberán ser contabilizados como Rentas Especiales;

Por todo lo  expuesto,  el  Concejo Municipal  de la  ciudad de Sunchales,  dicta  la 
siguiente:

ORDENANZA Nº 977/94

Art. 1º) Amplíese el Cálculo de Recursos Municipales, Ejercicio 1993, reconducido para el 
año 1994, Rentas Especiales, en la suma de $ 312.340.- (Pesos: Trescientos doce 
mil trescientos cuarenta), que se distribuirá de la siguiente manera:

RENTAS ESPECIALES:

FINANCIAMIENTO: $ 312.340.-
- Aporte FONAVI – Const. 26 Viviendas $ 312.340.-

TOTAL DE RECURSOS: $ 312.340.-

Art. 2º) Amplíese el Presupuesto General de Gastos – Ejercicio 1993, reconducido para el 
año 1994, Rentas Especiales, en la suma de $ 312.340.- (Pesos: Trescientos doce 
mil, trescientos cuarenta) que será distribuido de la siguiente manera:

RENTAS ESPECIALES:

TRABAJOS PÚBLICOS: $ 312.340.-
- Construcción 26 Viviendas ( Cat. T.M.) $ 312.340.-

TOTAL DE EROGACIONES: $ 312.340.-



Art. 3º) Elévese al D.E.M., para su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y 
dése al R. de R. D. y O..-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Sunchales, a los diecisiete días del 
mes de Enero del año mil novecientos noventa y cuatro.-

OLGA I. GHIANO CONCEJO MUNICIPAL           JUAN CARLOS AUDAGNOTTI
   SECRETARIO           PRESIDENTE

Art. 4to.) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

           Sunchales, 20 de enero de 1994.-

ING. HECTOR L. MOLINARI   MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES            DR. OSCAR A. TRINCHIERI
SEC. ACCIÓN COMUNITARIA    INTENDENTE MUNICIPAL
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